
Séptimo. Se declara expresamente de aplicación el Convenio 
Colectivo Sindical de Trabajo de la Industria Textil Sedera, 
homologado el. 29 de mayo de 1976 . y publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 29 de junio de 1976 en todo cuanto no 
haya sido modificado por el presente Convenio, excepto el 
apartado c) de la disposición adicional del referido Convenio, 
que queda derogado.

CLAUSULA ESPECIAL

Con carácter excepcional y sin que sirva de precedente, las 
horas y jornadas no trabajadas los días 12 de abril y 17 y 18 de 
mayo del año en curso por paros y huelgas habidos en tales 
fechas, con ocasión de este Convenio, no computarán como 
ausencias, a los solos efectos de calcular el índice de absen
tismo para la determinación del derecho a percibir el porcen
taje complementario de participación en beneficios regulado 
en el Convenio Colectivo Sindical de Trabajo de la Industria 
Textil Sedera, homologado el 29 de mayo de 1976 y publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 29 de junio de 1976, y en 
la Ordenanza Laboral de la Industria Textil.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las representaciones de ambas partes se comprometen a 
iniciar con carácter inmediato, conjuntamente con las de las 
demás actividades textiles, deliberaciones para la modificación 
y adecuación de la Ordenanza Laboral de la Industria Textil 
con el propósito de concluirlas antes del 31 de diciembre de 1978.

DISPOSICION FINAL

1. Ambas partes se comprometen a no negociar y a oponer
se, en su caso, a la deliberación y conclusión de Convenios 
Colectivos de Trabajo de ámbito menor para esta actividad.

2. Para cuanto no esté previsto en este Convenio es de 
aplicación la Ordenanza Laboral de la Industria Textil de 7 de 
febrero y 17 de abril de 1972 y su Nomenclátor de 28 de julio 
de 1966.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

30542 RESOLUCION de la Dirección General de Servi
cios Sociales por la que se convoca la concesión 
de prórroga de las ayudas otorgadas a favor de mi
nusválidos con cargo al Fondo Nacional de Asis
tencia Social.

Ilustrísimos señores:

Para dar cumplimiento a cuanto se establece en el artícu
lo 10 de la Orden de 24 de febrero de 1975 por la que se re
gula la concesión de ayudas a favor de minusválidos con car
go al Fondo Nacional de Asistencia Social; haciendo uso de 
las facultades atribuidas a esta Dirección General en el mencio
nado artículo en relación con lo que dispone el Real Decreto 
1918/1977, de 29 de julio, mediante el que se reestructuró el 
Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, y de conformidad 
con lo establecido en la norma común séptima del Plan de In
versiones del citado Fondo para 1978:

Acuerdo, en nombre del Patronato Rector del Fondo Nacio
nal de Asistencia Social, convocar la concesión de prórroga 
para el año 1979, de las ayudas otorgadas a favor de minusvá
lidos físicos y psíquicos de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden mencionada y en las Resoluciones de 25 de febrero 
y 10 de diciembre de 1975, 25 de marzo de 1976 y 12 de abril 
y 12 de mayo de 1977, 30 de noviembre de 1977 y 5 de junio de 
1978.

Esta convocatoria se regirá por las disposiciones generales 
de dicha Orden, en cuanto sean aplicables, y por las especia
les contenidas en las normas siguientes:

Primera. Para que pueda otorgarse la citada prórroga será 
necesario que los representantes legales de los beneficiarios 
acrediten que continúan concurriendo las condiciones requeri
das para la concesión de estas ayudas mediante los siguientes 
documentos:

1. Declaración jurada, firmada por dicho representante, en 
la que hagan constar que las actuales circunstancias económi
cas familiares son las exigidas en la citada Orden para tener 
derecho a la ayuda. Esta declaración jurada estará incorpora
da a la solicitud de concesión de prórroga en un impreso ofi
cial, que se facilitará gratuitamente en las Delegaciones Te
rritoriales del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social.

2. Certificado médico, expedido en impreso oficial y en el 
que se consigne expresamente qué deficiencia, de las señaladas 
en el artículo 2 de la mencionada Orden, es la que padece 
actualmente el beneficiario.

Segunda. Estos documentos deberán presentarse en la Dele
gación Territorial del Ministerio de Sanidad y Seguridad So
cial de la provincia donde tenga su domicilio el padre o re
presentante legal del minusválido. De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
también podrán presentarse en los Gobiernos Civiles y en las 
oficinas de correos para su envío a dichas Delegaciones.

Tercera. El plazo dentro del que han de presentarse dichos 
documentos será de treinta días naturales, a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado». Si no se presentara la solicitud dentro del 
plazo señalado, no se concederá la prórroga de la ayuda otor
gada, a cuyo efecto las Delegaciones Territoriales estamparán 
en este documento el sello del Registro de Entrada con la fe
cha de presentación, que también deberán consignar, en su 
caso, los Gobiernos Civiles y las oficinas de correos.

Cuarta. La Delegación Territorial examinará los documen
tos presentados y si faltara alguno de los exigidos, no se hubie
ran consignado en lo solicitud y en el impreso complementario 
los documentos nacionales de identidad del minusválido y de 
su representante legal y todos los demás datos requeridos o 
adolecieran de algún otro defecto, requerirá a quien haya for
mulado la petición para que lo subsane dentro del plazo de 
diez días, con apercibimiento de que si no lo hiciera se ar
chivará el expediente sin más trámite.

Quinta. La Dirección General de Servicios Sociales y las 
Delegaciones Territoriales mencionadas, podrán realizar las 
gestiones que estimen necesarias para comprobar si los benefi
ciarios siguen siendo acreedores a la ayuda otorgada, por con
tinuar reuniendo todos los requisitos exigidos para ello.

Sexta. Dentro de los tres días naturales siguientes a la ter
minación del plazo indicado en la anterior norma tercera, las 
Delegaciones Territoriales remitirán toda la documentación pre
sentada, acompañada de una relación de solicitantes y de mi
nusválidos, a la Dirección General de Servicios Sociales, para 
que por ésta se adopte la resolución que proceda, contra la 
que, en su caso, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Sanidad y Seguridad Social 
dentro del plazo de quince días, contados a partir del si
guiente al de su notificación; contra la resolución de este re
curso cabe interponer recurso contencioso-administrativo de 
acuerdo con lo que dispone la Ley reguladora de esta Juris
dicción.

Séptima. La prórroga de la ayuda, se concederá, si pro
cediera, hasta el 31 de diciembre de 1979, y su cuantía será la 
que se señala a continuación:

1. Para minusválidos atendidos en centros privados recono
cidos por los Ministerios de Sanidad y Seguridad Social, del 
Interior, Educación y Ciencia o Trabajo: 4.000 pesetas al mes 
si se encuentra en régimen de internado y 3.500 mensuales si 
está como mediopensionistas.

2. Para los atendidos en Centros de la Administración Ins
titucional de la Sanidad Nacional (AISNA) o en otros de na
turaleza análoga: 2.50o pesetas al mes a los internos y 2.000 
pesetas a los medio pensionistas.

3. Para los atendidos en Centros de las Diputaciones o 
Ayuntamientos 1.800 pesetas mensuales si están internos y 1.500 
pesetas si. se encuentran en régimen de media pensión.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 4 de diciembre de 1978.—El Director general, Gabriel 

Cisneros Laborda.

Ilmos. Sres. Delegados territoriales del Ministerio de Sanidad
y Seguridad Social y Subdirector general de Promoción y
Desarrollo.


